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PARTE OFICIAL

RECTIFICACION.

Al |)ublicai*se en el Bo- 
létin oficial del dia 1 /  del 
corriente mes, el reparti
miento de soldados para la 
quinta de la reserva, se ha 
puesto equivocadamente en 
la cabeza de. la primera ca
silla - número de mozos sor
teados en 1 b de Noviembre 
de 1887- debiendo decir 
-número de nlozos sortea
dos en Setiembre de 1856.-

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA, DEL̂  consejo DE MI-
n’istro s .

S. M. ia Reina nuestra Seíiora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en ésta córte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTEÍUO DE L.V GUERRA.

REAL DECRETO.

Para que en las jurisdicciones de 
Guerra, Marina y Extranjería pueda 
aplicarse el indulto que con el t'austo 
moüvo del natalicio del Príncipe deAs- 
túrias Me he dignado conceder en 7 
del actual; oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y confor
mándome con lo expuesto por pl Pre
sidente del Consejo de Ministros, Minis
tro de la Guerra, Vengo en decretar 
lo que sigue:

Artículo 1.® Serán comprendidos 
en el expresado indulto los reos de cau

sas fenecidas y pendientes en los fueros 
de Guerra, Marina y Extranjería en los 
términosqueáconlinuacion se expresa.

Art. 2. ® Los reos que con arreglo 
á las Ordenanzas dcl Ejército y de la 
Armada, y sus adiciones, ó en confor
midad á lo determinado en la jurisjiru- 
dcncia general, ó en la antigua legisla
ción, hayan sido condonados á presidio, 
prisión, reclusión, destierro ó servicio 
do campañas extraordinarias en los bu
ques de guerra, obtendrán las rebajas 
siguientes:

Una cuarta parte si excede de seis 
años y no pasa de diez.

Una tercera parte si excede de tres 
años y no pasa de seis.

Y una mitad si no llega á tres 
años.

Art. 5. ® También obtendrán reba
ja de la quinta parte de la condena los 
reos sentenciados á condena, reclusión 
relegación y extrañainienlo tempora
les.

De la cuarta parte los sentenciados 
á presidio, prisión y couíiuamienlo ma
yores.

De la tercera los sentenciados á 
presidio, prisión y coníinamiento me
nores.

Y de la mitad los sentenciados á 
presidio y prisión correccional, y á des
tierro.
. Art. 4. ® Los sentenciados, así á 
arresto mayor ó menor, como á pri
sión ó á campaña extraordinaria por 
sois, meses ó menos, ó bien á prisión 
correccional ¡>or via de susUTuciun ó 
apremio, serán puestos iiesde luego en 
libertad.

Art. 5. ® Para la aplicación de las 
anteriores rebajas é  indulto es condi
ción precisa que los sentenciados es
tén cumpliendo su condena; pero para 
los casos en (juc por efecto de dichas 
rebajas ó indulto puedan resultar cum
plidos algunos individuos on los esta- 
blccimionlos penales, antes que lo es
tén cii los cuerpos del Ejército los pro
cedentes de su quinta, que han coati- 
iiuadü sirviendo con honradez, se des
tinará á los indultados al regimiento 
Fijo de Ceuta hasta extinguir el tiem
po de su primitivo empeño, ai tenor 
de lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1854.

Art. 8. ® A los reos de causas pen
dientes por delitos cometidos antes del 
Real decreto de 7 del actual se les re
bajará la mitad de la pena que se les 
imponga no sentencia que causo ejecu
toria, si aquella no excede de tres años 
ni baja de siete meses; pero si fuere

menor de este último plazo, se les in
dultará de ella.

Art. 7. ® Gozarán de los beneficios 
de osle indulto los sargentos, cabos, 
soldados y gente de mar sentenciados 
ó castigados, ó pendientes de causa 
j)or el delito do conato de deserción 
ó deserción consumada antes del dia 
7 del corriente, así como también los 
prófugos de las quintas; pero para es
tos, jiara los reos de conato y para 
los desertores de primera vez deberá 
entenderse quo se alzan los recar
gos; que quedan obligados solo á cum-. 
plir el tiempo que les restase cuando 
desertaron, y con opcion á los pre
mios correspondientes por los servi
cios que presten después de la apli
cación de la Real gracia, sin que por 
ello varíen del cuerpo en que cada 
uno se halle sirviendo ó destinado; 
cxoe|>lnándose, empero, los quo lo 
hubiesen sido ai Ejército de Ultramar 
y no se hayan embarcado al recibir
se en los puertos este Real decreto, 
los cuales volverán á ser alta en el 
cuerpo de su respectiva procedencia, 
ó en el que crean más conveniente 
los Inspectores ó Directores de las 
armas.

Los sargentos y cabos no recupe
rarán por este indulto el empleo que 
abandonaron al consumar la deserción.

Art. 8. ® Los beneficios expresa
dos en el artículo anterior serán apli
cables en todas sus j)artes á los sargen
tos, cabos, soldados y genio de mar 
quo hayan cometido el delito de deser
ción, siempre que se presenten dentro 
del téi’inino improrogable de cuatro 
meses, á contar desde esto dia, si se 
hallaren en la Península é Islas adya
centes; do oeho si estuvieron en las 
Antillas ó pais extranjero, y de un año 
si se encontraren en Filipinas.

Art. 8. ® Los Oficiales del Ejército 
y Armada y empicados de igual pro
cedencia que, necesitando Real licen
cia hayan conlraido matrimonio sin ub- 
tcnciia antes do la fecha do osle Real 
decreto, tendrán también opcion á in
dulto; y por esta voz susmugeres y fa
milias la tendrán asimismo á los bene
ficios del Mmite-pio militar, siempre 
quo por la edihi. suoldo y graduación 
<lo los primeros los hubiere corresjion- 
dido osla ventaja al tiempo en que de
bieron haber solicitado el permiso; pe
ro estarán obligados á pretender la 
aplicación del indulto dentro del tér
mino de cuatro meses los que se hallen 
en la Península é Islas adyacentes; de 
ocho los (]uc estén en las Antillas ó en

el extranjero, y de un año los que se 
encuentren en Filipinas: haciendo 
constar al mismo tiempo qiio concur
ren en sus mujeres las circunstancias 
que están prevenidas en el reglamento 
del Monte.

Y las viudas y familias de los afora
dos de Guerra y Marina tendrán tam
bién opcion á iguales beneficios, eon 
tai que al efectuar su enlace las prime
ras les correspondiesen á sus causan
tes, á cuyo fin deberán hacer previa
mente las justificaciones oportunas.

Art. 10. No son aplicables las ex
presadas gracia.s á los penados por los 
delitos siguientes: traición, lesa Mu- 
gestad, falsificación de sellos y mar
cas, de moneda, de billetes de Banco, 
documentos de crédito del Estado y 
papel sellado, de documentos públicos 
oficiales, de comercio ó privados, de 
pasaportes y certificados; testimonios 
falsos y acusación y denuncia calum
niosa, atentados y desacato contra la 
Autoridad , prevaricación , cohecho, 
malversación de caudales públicos ó do 
los cuerpos, fraudes y exacciones ilega
les, parricidio, homicidio cometido con 
alevosía por precio ó promesa remune
ratoria, por medio de inundación, in
cendio ó veneno, con premeditación 
conocida ó con ensañamiento, aumen
tando deliberadamente el dolor del 
ofendido; robo, burlo c incendio cii 
toda su extensión; insubordinación, in
sulto á superiores y cualquiera abuso 
grave comelido por los Oficiales dcl 
Ejército ó de la Armada en el desem
peño de sus cargos.

Art. i l .  Respecto á los Oficiales 
sentenciados por delitos no compren
didos en las excopc'ones expresadas 
en el artículo anterior, se remitirán los 
procesos ai Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, para que, según las cir
cunstancias particulares de los reos y 
las penas que se Ies hayan impuesto, 
resuelva ó Me consulte lo que estime 
correspondiente, tanto acerca do las 
remisionesó rebajasde las penas, cuan
to sobre la conservación del empleo. 
Ja permanencia en el servicio activo, y 
todo lo demas que convenga.

Art. 12. El Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en la Sala respectiva 
aplicará cl indulto á los reos de causas 
fenecidas por sentencia ejecutoria dcl 
mismo Tribunal, ó en proceso fallado 
en Consejo de guerra do Uliciales ge
nerales elevado en consulta á mi Real 
aprobación.

A los sentenciados en procesos en 
que no concurren oslas circunstancias,
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¿ i.iu^. rn In rohaj'a el ¡nduUo, segim 
ernTeí̂ iíOiuin, eí CnpUna general del 
distrito en el fuero de guerra y el dei-- 
departamento en el de Marina, porcu- 
ya aprobación haya iincdado ejeculoria- 
do el fallo.

Art. 15. l*ara ([uc el Tribunal Su
premo do Guerra y Marina, ó los Capi
tanes generales de los distritos milita
res y de los departamentos de Marina, 
aplirjucti sin demora las gracias Je es'- 
te indulto á los reos rematados o sen
tenciados cuyos delitos sean do los com
prendidos en los anteriores artículos, 
los Coinandautes do los presidios ó Je
fes do cualquiera otro punto donde 
aquellos se hallen, cuidarán de la pu
blicación de este Real decreto, y remi
tirán desdo luego sus liojas histórico- 
penalcs al Tribunal ó Juagado, qu^c>le- 
ba aplicar el indulto.

Art. 11. Si algún sentenciado Qrer 
yero que indebidamente se omite la 
remisión de su liuja histórico-penal, ó 
que se le deniega la rebaja ó indulto 
que consiílere corrospoiulerlc, ]>odrá 
n ru rrir dircclamenlc al Tribunal l̂ u- 
premoilo Guerra vMarina, el cual acor
dará lo (|uc correspondd. ' ■' ' '

Art. 15. Los Gapiíaiics genéralo^ 
de los distritos en el fucro’de Guerra, 
los de los departamentos en el do Ma
rina, los Comandantes generales y Go
bernadores de las jdazás en el de Ex  ̂
trangería, y los demas Juzgado.s'deperí- 
dientes derTribunnl Supremo de Guer
ra y -Marina, al pronunciar ó'aprobar 
las” sentencias, aplicarán- o l ' indnllo ó 
!a rebaja en las causas pendiéntes que 
proceda hacerlo, consultando con ■di
cho Tribunal Supremo en el caso que 
<-on arreglo á las leyes deban hacerlo 
del fallo.

Arl. 10. El mismo Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, al pronun
ciar la sentencia en las cansas pendien
tes lio (pie le correspúnda conocer, 
ó al consultarme los procesos fallados 
en Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales, aplicará á los reos el indulto 
ó la rebaja si se hallan comprendidos 
en las disposiciones de este decreto.

Art. 17., Así cu el Tribunal Supr(í- 
mo de Guerra y Marina, como en los 
Juzgados dependientes del mismo, se
rá oido el Ministerio fiscal acerca de 
la aplicación de las gracias á que se- 
refiero el .presente decreto, con res
pecto á lás . candas fenecidas'y á las 
pciu'Ucnl.os'en que haya formulado acu- 
sa'ción: pero en las qué no- Imyn iüe- 
g'ndo el casó' dó.acMsar, propondhi, al 
hnccrip,'lo que corréspónda- acerca' 
deí iridnltb  ̂ rebajas' antei-iofinente 
(.'xppfisádas. '

Art. 18. Terminada la aplicacion" 
do ‘esVas. Reales gramas, se formará por 
d  Tiilninal Supremo de Guerra y Ma
rinó iin estado nominal (le todos aque- 
lloíi á quienes hayan sido aplicuílás, 
con expresión líc sus circunstancias, 
tiempo, de condena, lo que de ella 
llnyeñ cumplido y lo que his resto én 
el ; casó de rebaja; á cuyo fin los 
Capitmnis genei-ales y domas Jefes por 
divo'Juzgado*'se haya procedido á la 
apíi(’aCi(Trt (Id indulto remitirán al mis- 
má THliuhnl diiplicadaá relaciones ño- 
minrtlcií (̂ bn la inismó expresión qde 
queda indicada. ■

Art. 19. Esté Real decreto solo es 
aplicahlo'en la 'Península é Islas ad- 
vüccnles.

Por tanto, mandó al Tribunal Su- 
prciilé (le Guerra y Marina, Capita
nes generales d e l  Ejército y Armada 
y Gomandnntcs generales de estos 
domihiós, que hagan publicar c^é  mi 
Real decreto ol frente de lianderas 
Y estandartes en la forma acostum
brada, y le comuniquen y circulen á 
los Gobernadores y demas Jefes mi- 
lilar(?s en sus rcspccli\“Os distritos pa
ra sil observancia cii la pórte que 
á (íada uno toque, y ó fin de que 
llciTUC á noticia de todos.

Dado en Palaiúo á yciiibisoisde 
Diciembre de mil ochocientos cin- 
cuenln y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente dol Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guei> 
ra, Francisco Armero. •

Circ^i^' general.

Exemo. Sr.,: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se lia comunicado 
á este Ministerio, con feclia 7 del mes 
actual, el Real decreto siguiente:

«Deseando solemnizar con un nue
vo acto de mi Real clemencia el naci
miento de mi augusto ilijo el Príncipe 
de Asturias, y de acuerdo con mi Con
sejo de .Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:
* Artículo 1.® Concedo amplia y ge
neral amnistía á todos los que se ha
llen aiisenles;de España ó procesados 
por causas políticas, y no por delitos _ 
comunes.

• Art. á .9  Respecto de las provin
cias de Ultramar, el Ministro de este 
ramo Me pr'oporidrá lo conveniente.

Art. 3‘. ® ■ Por los demás Ministe
rios se dictarán las medidas oportunas 
párá'qub'‘teligá cumplida ejé'órfCion es
te mi Real decreto.

Dado en Palacio á siete do Diciem
bre de' mil ochocionlos' cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mo
no.̂ —El Presidente dol Consejo -do Mi
nistros, Francisco Armero.»

Y en conscciieíiciu do lo dispuesto 
en el artículo 5. ® del preinserto Real 
decreto, la Reina (Q. D, G.) ha tenido 
á bien resolver, de conformidad con el 
diclánicn emitido por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, que para 
la aplicación de la Amnistía conogdida 
por el mismo Real decreto en la parte 
relativa á los fueros de Guerra y Mari
na, so observen las reglas siguientes:

Primera. Serán comprendidos en la 
Real gracia de amni^^ia tixlos los indi
viduos del Ejército y Armada que pue
dan hallarse sumariados ó procesados 
por causas políticas, y también los que 
se encontrasen penados por consecuen
cia de procedimientos fenecidos. Lo se
rán igualmente los que se hallen au
sentes de España, estén (i no encausa- 

.dos. ó senléndados, los cuales podrán 
presentarse ante cuolquiora Autoridad 
polílica del Ucina'óonle los Represen
tantes dcS . M. ó Cónsules españoles' 
en el extranjero, dentro delpiazode un 
mes, á-contar desden la fecha en que es
ta Real disposición sea publicada jior 
das Embajadas; L'egaoiones ó Consula
dos de España, haciéndolo luego al'Ca-' 
pilan general ó Juzgado respectivo' de 
(|tiien (icban obloncf la declaración del 
beneficio.

ísegunda. La aplicación de la refe
rida Real gracia en las jiiristlicciones' 
de ios fueros de Guerra y Marina cor
responde hacerla desde luego é indivi- 
dualincnle al Triliunal Supremo de 
Guerra vMarina en sus Salas respocti- 
;vas, ó á los Capitanes generales de pro. 
vincia ó de departamento do Marina, 
ó á ios Juzgados especiales en donde ra- 
•ditiue la sumaria ó causa que se instru
ya, y por el cual debiera en su dia re
caer sentencia ejecutoria, ó bien al que 
Ihiya dictado el lallo contra los penados 
,en procesos fenecidos.

Tercera. Los que no hubiesen pres
tado juramento de fidelidad á S. iM. la 
Reina y á la Constitución del Eslad(5,' 
deberán llenar este indispensable re
quisito ante la Autoridad competente 
ó los rcpresenlanles de- Expaña en el 
iextranjero ántes de que les sea aplica- 
•da la amnistía. ■ '

Cuartal - En los procesos que'seper- 
ísiguieTo simnltáneaiminte un-delito po
lítico con otro 11 otros Cf.^mnnes se apli
cará \s‘ gracia solo con relación al po
lítico y sin perjuicio de tercero; coiili- 
miándose los procedimientos respecto

y: ios comunes, y dando cuenta á S. M. 
por conducto del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Quinta. Las causas sobreseidas con 
calidad de.sin perjuicio, ó en que solo 
hubiese rwaidu absolución do la ins
tancia, se de¿fai’arán definilivainento 
terminadas, com o^i hubiese recaído 
en ellas ejecutoria-con absolución li
bre, sin costas y gastos del juicio, al
zándose en consectiofTÍia los embargos 
y cancelándose las fianzas que aún 
exislan.

Sexta. Los individuos procedentes 
de las clases de sargentos, cabos y sol
dados del Ejercito ó de Marina quepue- 
dan resultar amnistiados, si no hubie
sen cumplido el tiempo de su empeño 
cuando se fugaron, serán agregados 
provisionalmente por ios Capitanes ge
nerales á cualquiera de los cuerpos del 
arma de su procedencia hasta que el 
Inspector ó Director respectivo, en vis
ta de las noticias nominales que aque
llos les pasen, los destinen en definiti
va donde tengan por convenienlo áque 
extingan el tiempo que les falte, sin 
que para el efecto pueda serlesde abo
no el do ausencia ó emigración. A los 
que estuviesen cumplidos se les exp(2- 
dirán Tas licénciás absolutas para que 
puedan retirarse á sus hogares.

Sétima. Los Jefes y Oficiales que 
hubieren abandonado su respectivo em
pleo y se hallen ausentes de España, y 
ahora resulten amnistiados por las res
pectivas Autoridades, recibirán pasa- 
porte para lijar su residencia en el pun
to que les convenga.

Octava. Si algún individuo creyese 
que se le niega indebidaméntc la am
nistía por las Autoridades á t^uíenos se 
comete su aplicación,' podrá directa
mente acudir en queja ai Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, el cual dié- 
tara la providencia ({ue juzgue opor
tuna. ■ ‘

Novena. Tiirminada lá aplicación de 
la amnistía, los Capitanes gencrales de 
distrito, los de Marina'y los Jefes de los 
.íuzgados esjiecibles remitirán á los res
pectivos Ministerios, por conducto del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
duplicadas relaciones nóiñihnles; con 
expresión de las clases'á' que pertene
cen, de sil procedieneja' del extranjero 
ó de los procesos que les cstabaa'si-* 
guiendó.' ' ' ■

Décima. Para las prbvdhcias de Ul
tramar,, en lo que respecta á Iqs afora
dos de Guerra y'Mnrifíái sé ‘dictarán 
nuevas reglas sobre lás'*tíOntónidns en- 

: el Reyl decreto de 1*2 del. corrjeulc 
pcdidb pó'r’cl Minísteñb-'dé Estado, 
cOnfoi’iTio'sé previene en ol artículoj 
sexto.

Dé Réal orden'lo digb á V. E. para 
su coñocimlelilo y demás ófectos c(3r.i 
réspondicHlcs. .Dios guardlé“áV. E. mit- 
chos años. Madrid-27 dfi'Diciembre de 
1857.—Armcro.=Scñ(ir ..

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Capi-' 
tan general de Aragón lo siguiente*' 

«El Consejo dO' guerra de Oficia
les generales Celebrado en la plaza 
de Zaragoza el 25' de Abril próximo 
pasado para ver y fallar la cansa ins
truida contra el Copilan -retirado -en 
Vitoria D. Bernardo Mendivil y Be- 
lacota, con motivo de las contusio
nes y atropellos que sufrieron varios 
paisanos en el término de Un Cas
tillo lá tarde del 50 de Abril de 1852, 
ocásionádos“ por lá vanguardia de las 
partidas de Carabineros que á las (ír- 
dénes del referido D. .Bernardo Men- 
divii. Subteniente entónces de dicho 
cuerpo, iban' én -persecución de un 
considerable' co'HlrahatulO', pronunció 
el siguiente fallo: ■ ' . •

Que al Subteniente de Carabine'rós, 
Capitón retirado, D. Bérnárdo Mendivil,

se le absuelva libremente, sin que le 
sirva de nota esta causa.

Y enterada la Reina (Q, D. G.), á 
quien he dado cuenta del proceso, con
forme con el dictamen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido aprobar la preinserta sentencia 
como ejecutoria con arreglo a Orde
nanza.»

De Real lírden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslada-^ V. E. 
para su conocimiento y efectos cqrres- 
pendientes. Dios guarde á V.' E. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 
1857.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor.............

MINISTERIO DE FOMENTO.

[nstrkccwu pública,—Negociado

Eu vista de una consulta eleva
da por el Rector de la Universidad de 
Valladolid, S. M. la Reina (O- D. G.), 
oido el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado mandar que los 
Licenciados de Jurisprudencia á los 
que al tiempo do la publicación de la 
ley do 9 de Setiembre último estuvie
sen en aptitud de serlo, puedan aspi
rar á los graclos de Licenciado ó Doc
tor en Adiniiiistracion, estudiando los 
años que la misma ley exige respec
tivamente después del grado de Ba- 
chilléispomun hoy á las tres secciones 
do la FaéiiUad d(3 Dereclio; debiendo 
simultanear con las asignaturas pro
pias üc estos años todas las demas que 
les fallen.

De Real (irden lo digo á S. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guiciUés. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre do 
1857.=SalavciTÍa—Sr. Rector de- la 
Universidad de.... -

• Obras públicas.

limo. S.: S. M. la Rcina(Q.D. G } 
se lia servido disponer que el dia 25 
de Enero próximo se encienda un 
nuevo faro de sexto orden (jlic se 
ha establecido en el cabo de Santa 
Pola, provincia de Alicante,,y mandar 
que por la Dirección de ílidrograftia- 
se proctídá á' la publicación del anun
cio correspondiente para conocimien
to del comercio, con arreglo á bs 
datos que se le remitan por esa Di
rección general.

D’e‘Real (írdén lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
diente^. Dios guardo,A V. I. muc|w^ 
años. Madrid 22 de Diciembre dé 1857. 
Salavcrría —Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. S r.: En vista de las observa- 
cionesexpuest’as por el Ingeniero D.'Jó- 
sé Almazan acerca.de la dislribucion 
de los faros de la costa de la provincia 
de Almería, y de acuerdo con lo propues
to por la Comisión de Faros, S. la.Rci* 
na (Q. l). G.) se ha serVidó resolver que 
se establezca un faro de tercer orden, 
gran modelo variado, por destellos de 
dos en dos minutos, cn'el monte y tor
re do la Mesa de Roldan, en la citada 
provincia de Alm'éria; mandáiídé 
pió tiempo quo 'por esa" Dirección,se 
adopten las üi^posiciDfiés onoíHimas pa
ra vnlizar la piedrp líiiíicaiytá' ál'Cabó 
de Gafa, biéh sea con'una ,'fórre dp 
liierro ó 'có'n una .boVó de, cám'^áñá' cui
dando asimismo de que al fijar' el em- 
plaznmienlD de lá luz asigdada al golfa 
de Vera, f(úe se situará en la punta do 
los Horniebs, ' se designé'e.xabtánlenlo 
su situación por marcaciones á 
blos de la Garrocha y de .Vera, 
mo á otros puntos cono¿idófe‘'quo'd[ia*
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1-ezon conveliente, para subsanar por 
eslO'inedio la omisión que se nota en 
las'Cartasí y don-oteros publicados, en 
los cuales no aparece la indicada punta 
de los Ho»*nieos.

■ Dcdteal orden lo digo a V. I. para 
su inteUgerioia y electos consiguientes. 
Dios' guardc ‘á V. 1. muchos años. Ma
drid !6' (le-Dioiombre de 1857.—Sala- 
yg,.pía.-^Sr. Director general dp Obras 
pirblicfis.

SÉCCIOTÍ DE LA PROVIWCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 1.

Los scfiorés Alcaldes, deslaca- 
mehtos' dé ía Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
00 esta provincia, practicai'cán las 
más'eficaces diligencias con el ob
jeto de averiguar el paradero de 
un par de, muías y varios efectos 
qu¡e fueron robados en el sitio ti
tulado Monté-Corral, pertenecientes 
á'Gil*’Donayrc, vecino dé la Pue
bla de -Abnoradiel, provincia de To-

cuyas sqñas y las del autor 
so, expresarán á continuación

En el caso do que fuesen ha
lladas las caballerías y efectos men
cionados,' dispondrán su remisión 
al' Juzgado de primera instancia 
del Onintanar do la Oríleii que las 
reclama, haciéndolo también con 
las seguridades convenientes de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren para los efectos oportunos. 
Albacete 50 de ITiciembrede 1857. 
El G. I., José García Gutiérrez.

Scíuia de las caballerías.

Una muía castaña gabacha, edad 
de cinco años á Marzo, de tres 
dedos lasados do alzada, cortada 
toda la crin, herrada en la parte 
dcl l)elfo superior, (jue es de figu
ra do una V de corazón formando 
dos extremos do hierro. Otra ínula 
do edad de tres años, parda cas
taña, de alzada de dos dedos y 
medio, corlada también la crin, 
con un diente de los segundos re
cien mudado, una cicatriz en el pié 
derecho parto posterior de la cuar
tilla y superior dé la corona, sin 
herrar de los pies ambas, y con ca
bezadas do baqueta negra, antoge- 
ras de lo mismo y tres correas 
con seis campanillos con marca de 
i5anliago. Dos mantas de paño Co
lor de la lana con el vendo en los 
confines del mismo paño, sin cu- 
joii y dos cinchas de bramante y 
lana con raya encarnada.

. Señas del ladrón.

Delgado, color moreno, como de 
unos treinta años de edad, poco 'n’ias 
dé cinco piés de estatura, boy oso 
de viruelas, vestido con pantalón 
de pana azul, chaquetilla negra, fa
ja ancha encarnada, sombrero ne
gro ancho calañes, de los que gas
tan los gitanos, sin patilla ni \ igole.

Otra núm. 2,
=  5  =

Otra núm. 5.

En la Gacela del Miércoles 30 de 
Diciembre próximo pasado número 
1821, s(j halla inserta la Real orden 
siguiente:

«Por consecuencia de lo dispues
to en la Roal (irden circular de 25 
de Agosto de 1855, no debieron los 
Gobernadores de las provincias auto
rizar [lor sí desde aquella fecha la for
mación de sociedad alguna Üe seguros 
mutuos, cualquiera que fuese su obje
to, si bien pudieron constituirse las 
que lo solicitaran, prévia Ja instruc
ción del oportuno expediente, con ar
reglo á lo prevenido por la misma y 
mediante la aprobación de S. M. Sin 
embargo de esta terminante, prescrip
ción, y á favor de los trastornos ocur
ridos en los oños posteriores, no so
lo han continuado funcionando algu
nas de las creadas sin la conveniente 
autorización, sino que se han estable
cido otras prescindiendo de los requi
sitos y formalidades prevenidas, y lo 
que es más, sin el conocimiento y la 
inspección del Gobierno, necesarios 
en todas las sociedades de seguros mú- 
tilos, pero muchos más en las que 
tienen por objflo facilitar á la Admi
nistración la .realización de las quin
tas y llevar la paz y él consuelo á 
las familias interesadas en tan impor
tante servicio. En medio del recelo 
que abrigaba el Gobierno de que pu
diera falsearse el benéfico íiii propio 
de estas asociaciones, y abusarse de 
la buena fé -do los interesados en 
ellas, el respeto a los derechos crea
dos en las mismas le ha contenido 
en la adopción de una medida general 
y vigorosa que imposibilitase el abu
so. Hoy, por desgracia, puesta en evi
dencia la inmoralidad criminal con 
que se ha procedido en algunas de di
chas sociedades de quintas, y descu
biertos los abusos cometidos en gran
de escala, de que se hallan ya apode
rados los Tribunales de justicia, no 
es posible diferir por más tiempo su 
remedio. Renelrada la Reina (Q. Ü. G.) 
de estas consideraciones, por áCuerdo 
de esta fecha se ha servido mandar:

1 .  ® Que tan pronto como termi
nen las operaciones y los compromisos 
relativos al sorteo Je 15 de Noviem
bre último, cesen definitivamente to
das las sociedados do la referida cla
se que existan en la provincia de su 
mando y no estén autorizadas de Real 
orden, sin que puedan contraer obli
gación alguna Lijo ningún concepto 
para las quintas sucesivas.

2. ® Que exija V. S. de estas so
ciedades que formen su liquidación fi
nal y se la presenten, para examinar
la y ejercer en ella la inspección que 
las leyes conceden al Gobierno.

3. ® Que publhiuc V. S. estas dis
posiciones en el Boletín oficial de la 
provincia; que no consienta la circu
lación de anuncios ó prospectos que 
tiendan á contrariarlas ó infringirlas, 
y que denuncie y ponga sus autores á 
disposición de los Tribunales corres- 
poridicnles para que sufran la pena 
establecida por las loycs.»

De Roal orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. iMailrid 28 do Diciembre de 1857. 
Bermudez de Castro.—Señor Gober
nador de la provincia. de....

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conocimien
to de quií3nes corresponda.—Albacete 
5 do Enero de 1858.—El G. í., José 
García Gutiérrez.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 de Noviembre úl
timo, inserta en el Boletín oficial, núm. 145, so pone á continuación el estado 
de los mozos comprendidos en el sorteo celebrado en Abril de 1857 para la 
quinta de 50000 hombres; deduciendo los que han fallecido, los incluidos inde
bidamente en dicho sorteo y los exceptuados del servicio por los conceptos ex
presados en el articulo 75 de la Ley vigente de reemplazos.

Los Ayuntamientos ó personas que se crean agraviados pueden hacer uso del 
derecho que les cencede el art. 5. ® de la Real orden de 26 de Noviembre de 
1856, en el término de odio dias contados desde la fecha de esta circular. Alba
cete 3 de Enero de 1858.—E. G. L, José Garda Gutiérrez.

Estado que se cita.

K ú m  d e  oioiBoa s o r 
t e a d o s  e n  A b r i l  d e  

f  s e i tu n  e l  a c t a  
r e m i t i d a  a l  G o b e r -

J¥nm . d e  lo s  m o x o s 
e o r o p re n d id o s  in d e -

PÜEiíLOS.
n a d o r  7 d e  lo s  in> 

e lu id o s  p o s t e r io r 
m e n te  e n  s o r t e o  

s u p le to r io .

N ú m e ro
d e  d ic h o s  n io so s  

s o r t e a d o s  q u e  h a n  
fu llc e ld o .

s o r t e o , 7  d< 
e e p t u a d o s  
▼lelo s e f (u i  

t i e n to  9 5  de

Abengibre . . . 5
Aiatoz...................... 1 0
Albacete . . . . 1 3 8 1 1
Albatana . . , . 1 1
Alborea . . . . 1 5 n
Alcadozo. . . , <J w
Alcalá del Jucar. . 2 0 f  »
Alcaráz . . . . 3 6 1
Almansa . . . . 6 7
Alpera . . . . 1 6 a A
A yna...................... 2 0 » 9
Balazote . . . . 1 4
Balsa de Vés. . . 1 2
Ballestero . . . 7
Barrax...................... 2 5
Bienservida . . . 4 6
Bogarra . . . . 2 4
Bonete . . . . 1 4
Bonillo . . . . 4 0
Carcelen . . . . 1 7
Casas de Juan Nuñez . 6
Casas de Lázaro . 1 6 »
Casas de Vés. . . 2 5 1
Casas-Ibañez. . . 2 0 1
Caudete . . . . 5 5
Cenizate . . . . 4
Chinchilla . . . 5 6 2
Corral-rubio. . . 8
Golillas..................... 7
Elche de la Sierra. 44 »
Pérez. . . . . lo
Fuensanta . . . 14 1
Pdenteálamo. . . 1 2
Fuente-albilla. . . 8
Golosalvo. . . 1
Ilellin. . . . . 118 » 9
Herrera................... 4
Higueruela. . . . 2 7 i
Hoya-Gonzalo. . . 1 2
Jorquera. . . . IG
La Gincta. . . . 51
La Roda . . . . 5 4
Letúr....................... 2 7 i
Lezuza . . . . 2 5 4
Lietor...................... 5 3
Madrigueras. . . 1 8
Mahora . . . . H i
Masegoso. . . . 99
Minaya . . . . 1 5
Molinicos. . . . 8
Montalvos . . . 2
Monte-alegre . . 2 6
Motilleja . . . . 4
Muñera . . . . 2 1 2
Navas de Jorquera. 7 ))
Norpio...................... 4 0 9
Ontúr....................... 1 4
Ossa de iMonticl . 5
Paterna . . . . 19
Peñascosa . . . 1 5
Peñas de San Pedro. 53
Pétrola . . . . 10
Povcdillá. . . . 5
Pozo-hondo . . . 5 2
Pozo-lorente. . . 1
Pozuelo. . . . . 16
Recueja................... 9
Riopar . . . . 22 »
Robledo. . . . . H
Salobre.................... . 12
San Pedro . . ., . 9 A D
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